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Resolución Administrativa
N"0239-2010 AM-ALA AN

Huánuco, 22 de Setiembe de 2010

VISTO:

El oficio No 001-2010-P-CUG, de fecha 15 de Setiembre de 20,10,
presentado por Yonel topez Florez, con Registro No BgO U, solicitando
reconocim¡ento del Comité de Usuarios "GOLPAPATA", perteneciente a la
Com¡sión de Usuarios Sub Cuenca Ambo-San Rafael, provincia de Ambo,
Departamento de Huánuco: y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme establecen los artículos 26. y 27. de ta Ley No 29338
"Ley de Recursos Hídricos", las formas de organización de los usuarios que
comparten una fuente supeficial o subtenánea y un sjstema hidráulico común
son comités, comis¡ones y junta de usuarios. Los comités son el nivel mínimo
de organización. Se integran a las comisiones de usuarios y estas a la vez a
las juntas de usuarios. Las organizaciones de usuarios son asociaciones
civiles que tienen poÍ finalidad la pa¡licipación organizada de los usuaios en
la gestión multiseciorial y uso sostenible de los recursos hídricos;

Que, según fos alículos 30o y 31ó de la norma antes precitada, fos com¡tés
de usuarios pueden ser de aguas superfciales, de aguas subien-áneas y de
aguas de filtración. Los comités de usuarios de aguas superficiales se
organizan a nivel de canales menores. Su estructura y funciones son
determinadas en el reglamento;

Que, en ese sentido, v¡sto y analizada la documentac¡ón presentada sobre
la adecuación a la ley de Recursos Hídricos No 29338, de fecha 06 de Junio
de 2010, y elección de la Junta Directiva de techa 06 de Jun¡o de 2010, se
concluye que la petición del solicitante es procedente para el reconocimiento
del Comité de Usuarios "GOLPAPATA" peÍteneciente a ta Com¡sión de
Usuarios Sub Cuenca Ambo San Rafael, Distdto de San Rafael, provincia de Ambo,
Departamento de Huánuco; y,

Con las facultades conferidas por la pdmera Dispos¡ción Complementar¡a
Trans¡toria de la Ley de Recursos Hídricos No 29339 y et D.S. N.001_2010_
AG;

SE RESUELVE:

ARTIcULo PRII\¡ERo.. REcoNocER AL coN,lITÉ DE USUARIoS
'GOLPAPATA', perteneciente a ta Com¡sión de Usuarios Sub Cuenca Ambo San
Rafael, Disl.ito de San Rafael, Provincia de Ambo, Departamento de Huánuco.
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ARTICULO SFGUNDO.- La Junta Directiva del Comité de Usuarios
"Golpapata", estará conformada por los miembros siguientes:

Presidente : Sr YONEL LOPEZ FLORES
Vicepresidente : Sr. PEPE ORIZANO HUAI\ilALl
Secretario :Sr. RUBEN HUARACA SOSA
Tesorero : Sr. GREGORIO JULIAN ASCAYO ARIAS
Fiscal : Sr. ELN¡ER OSCAR COLORADO HUARACA

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

ARTICULO TERCERO.- El periodo de vigencia de la Junia Directiva será

desde e, 22 de Setiembre de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2012

ARTICULO CUARTO.- Precisar que el comité de usuarios deberá adecuarse
a ias disposiciones que se dicten sobre organizaciones de usuarios y tramiiar
su corTespondiente licencia de uso de agua si no lo tuviera.

ARTICULO QUINTO.- Notificar la presente resolución al Comité de Usuarios
"Golpapata", a la Comisión de Usuarios Sub cuenca Ambo san Rafael, Junta de

Usuarios del Distrito de Riego "Alto Huallaga" y la Autoridad Nacional del
Agua.
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